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PARTE OFICIAL

iisIdeacia del anejo de Vinlgroi

S. M, el Rev Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reme Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturiaa 6 Infantee, coatinean sin

novedad en au herporiante salud.

De igual beneficio disfrutan lea denle.'

personas de ha Augure:, Real Familia.

(Gacetaa 6 septiembre 1917.)

1

Articulo 1.0 Lae leyea obligerän an heyeeleeutace.

laiBalearen y Canariu, ä loa verute diez de in prora:tal-
eacIen¡ al en ellaa no ne dienneleft otra con, te entien-
da hecha la promerlgeción el die que teezelna la !caer-
slän de la ley en ir. Gaaeta ofheial,

Are 2, 6 Le Ignorancia de lea leyer no exclusa de su
gattrADlierit0.

Ayt, 3.11 Lee leyez no tendrin efecto retroactivo, ni

o diapnaleren lo contrario.--(C6digo civil eigente).
Real decreto d inatrucaldn de 24 de Enero de 090š

Articulo 23. Les Corporaciones , provinciales y ame

alcipales abonaren, en primer término,. a! Notario 6 No-
/irles qne eutoricen tao tubutec, los derechos por ella
devengados y Loa ruplementoe adelenteclos por los mies-
sor, así como ion dezechoe de inserción de loa :anuncios
en los periodicos oficialez, cuidando de reintegrarse del
mantente, ni lo hubiere, de/ importe total de loe reterl-,
dos geatos,;(le cuyo ceno -on, non arreglo lo dispuesto

es la regia 8. 3 de' are 8.'

SUSCRIFCIÓN PARTICULAR

Mg CÓRDOBb., 	 Pesetera mute Da CÓRDOBA Peseta&
	 I

UL mea. • I . . 3	 Un mes. . • . . 4 	 1
Trimentre. . „ 8 25 Trimestre. 	 . • 11 25
Seie mea«. • . . 16 50 Seta menee. • . . 22 50
1.7)3 ano, . • e O 33 	 Un ralo. . • • . 45

/Vdreenea sodio, p ¿gozamos aia Nota.

ea paletea aedo& los elan, ueepto los dotalngoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aenorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN die-
pondrin que se fije on ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer( hasta el recibo del nfi gasero 51-

!miente,

Lea leyes, 6rdenei y anuncios que, se manden pablie
car en los Boletines ofiesnies ne han de remitir al Jets

olitico respectivo, por cuyo conducto se parearen e loa
editores de loa mencionados periódico,.

(Ordenes de i de Abril, de 3 y a X de Octubre de 1854)

Los señores Secretario: ctedaren, bajo so mis mitad
che reaponiabilidad, de conservar los isómero» de elide
Boreserre coleccionados para su encuadernación, quo d e .
ber verificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Coriforrne con la condición
i4." del pliego que ha servldo de base para la su-
basta, no se Insertará ningún adicto 6 anuncio
,que sea 4 Instancia de parte sin que abonen les
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
nnticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de me-
meros sueltos el 40 céntimos de peseta.
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GOBIERNO CIVIL
DLA

FROVINCIA. DE CORPMBA

Nene 3.454

Obras Públicas
CARRETERAS

Redactado el proyecto de le carretera
de la de,Fuente Obejuum al Castillo de las
Guardas ä la de Córdoba ä Almaden por
Belmez, cara arreglo ä lo preceptuado en
el articulo 13 del Reglamento de 10 de
Agosto de 1877, para !e ejecución de la
Ley de Carreteras, se anuncia al público
por medio de este periódico oficial para
Itut ea el tärtnido de treinta rime conta-

d" derle la fecha del miar», se hagan
In este Gobierno las observaciones que
larguen del caso loe pueblos, Corporadio•
sea 6 aartionlares interesados en el traza-
d°, baje el ponto de vista administrativo
Y de IN iatere es de han localidades

ele afecta la expresada Cerretera y sobre t
la aleeificacien que ä la misma ze ha chl.
baldo en el plan general de las de el E e

-tejo

TESORERIA. OR HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N6m. 3 438

Ab...13.1.1.112.01C,

Compailla Arre ndateria de Contri-

buciones, en uso de las facultades que le

resten confer idas, he tenido ä bien nom-

brar euxiliar de Contribucione n de las

Zonas de Friego ä don José Alonso Mon-

terde y a don juré Jaén.
Lo que ne hace públic por este BOU-

TIN M'AL para conocimiento de todas

las Autoridades y de los Contribuyentes

ea general.
Córdoba 3 de Septiembre de 1917.-

l Tesorero, Alberto Gonz ales de la

Pefi

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA.—N äm. 2.898
Extracto de los acuerdos adoptado por

ente Excmo. Ayuntamiento derante el
mes de Mayo del corriente "ice
forma el Secretario que suscribe . ea

cumplimiento de lo prevenido en el

articul o 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinsrie del die 7

No podo celebrarse por falta de rail-

tencia d scharen Concejelee.

Sesión del día 9, supletoria del 7

Celebrada bajo la presidencia del Beeor

Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, tee-

ren adoptados los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de sesión anterior,

previa lectura.
El Ayuntamiento quedó enterado de

las notas de reeaudación per atrases de

consumos, de la referente al Cemeatrio

municipal y de la relativa e los ingreses

obtenidos por derechos de Matadero y

carnes de cerdo, dispenländese que la

cuenta de gastes de citado estebleciasien-

tu pase ä exämen de la ccsmisiin de Ha.

cion-la.

Se acordó pase 5 exhalen de la. comi-

sión respectiva el extracto de acuerdos

adoptados en el mes de Abril próximo

per adv.
Previo informe de las comisiones res-

pectivas, fueron adoptados los siguientes

acuerdos:

1.0 Aprobar vedas cuentas por servi-

cios Municipales, dieponietclo su fornaaii-

nación ea Contaduría contra los capitules

del presupuesto vigente.

2.0 Desestimar una solicitud de Mi-

pel Galvea Florido, en la que pretende

Instalar los hornillos de pringos fuera de

Ja caseta que ocupa.

8.• Qiie el obrero del Matadero Fran-

timo Laque Romero, perciba sueldo hasta

el día 15 del corriente mes y gas celando

haya obras del Mulaicipio, se le invierta

con preferencia a otros.

4.0 Que de les operarios de matanzas

Franqueo
üoneertado

de cerdos oe' -aede uno sorteado ent:é

ellorr despidlieadoae á toe demás.

5.° Dealgoar al Regidor sindico su-

plente don Antonio Hidalgo Flux, para

que sustituya al contador ea sus funcio-

nes interin rasa de la licencia concedida.

8.' Le acordó que próxima la feria de

esta ciudad se practiqnen solo laa obras

ms precisan para evitar se filtren al pa-

seo las aguas del caño de la calle Le-

sano.

7.° También se acordó que me recojan

los troncos de ärboles que han sido saca-

dos en el paseo de Cervan tes, colocindo-

los en sitio donde ne estorben gestioain•

dose su venta y que se cree un more de

contensión entre el paredón y la Ermita

de San Blas y que autorice el vaciado de'

escombros hasta allanar el terreno.

8.° Autorizar don Nicolás Hurta°

del Valle, para que convenga con la Coo-

perativa eléctrica el alumbrado extraordi-

nario de la próxima feria.

2.° Que se libre oficio ä la Comuni-

dad de labradores, interesando se par-

dea los arboles plantados jeuto al Mata-

dero, para evitar los dañe de loa ferian-

te..

Se aprobó la distribución de fondos

para satisfacer la. chi gaciones del co-

rriente oxes, con la protesta de don Hico-

las Hurtado del Valle, disponiendo se re-

bana al Iltmo. Sr. Gobernador civil, pare

en ¡aserción en el BoerrIN Oerciae de la

provincia.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
• 	 •

EI proyecto se encuentra de manifie s.

to er la jet eure de Obras Púbicas de la

provincia, donde pued2 Aer examinado.
Córdoba 3 de Septiembre de 1917.—

El Gobernador, Luis Fernández Ra -

mes.

4 ROVLNGU DE CORDOBA
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un oficio del Gobierno civil de la provin-

cia, contestando respecto ä la baja que

debiera hacerse en el precio del alumbra-

do público en atención ti haberse impri-

mido dicha alumbrado en una mitad,

acordándose pase ä estudio de la comi-

alón.

Tambi6n se acordó pasen ä estudio de

las comisiones respectivas, una solicitud

de José Marquez Panadero, para que se

le autorice expender por su cuenta car -

mee de cabra y oveja, otra de José Rabio

Flores, con igual objeto, otra de don José

Aguilar y Toro, interesando que tanto á

61 como á los demáa pensionados por el

Municipio', se les recompense la cantidad

importe del descuento para el Tesoro y

una comunicación del Alca l de pedirle°

de Santa Crua, en que propone se bien-

Roba el Cementerio y se arregle la entra-

Quedar e nterado el Ayuntamiento de

lea notas de recaudación por atrasos de

consumos, de la referente al Cementerio

municipal y también de la relativa d los

ingresos obteuidou por derechos de Ma-

tadero y carnes de cerdo, durante la 61.

Urna aernana, disponiéndose que la cuenta

de gastos pase a exánime de la curnisión

de Hacienda.

Previo informe de las comisiones res-

pectivee, tueron adoptarlos los siguientes

acuerdos:

1.° Aprobar varias cuentas por ser-

vicies Municipales disponiéndose su for-

malizeción en Contaduría contra loe ca.

pftulos del vigente presupuesto.

2.° Autorizar ä José Márquez Pana-

dero y José Rubio Fletes, para que se

dediquen á la expendieión por su cuenta

de carnes de cabra y oveja.
da del pueblo. 	 3.° Desestimar la ao l icitad de don

Le Corporación aprobó una cuenta de José Aguilar y Toro, sobre abono de des-

lio superiora del Hospital, importante 387 cuento ä los pensione do si no hubiere
medios de hacerlo, sin perjuicio para lospesetas, por estancia, de heridos y con-
fondostaglosou durante el primer bimestre 	 municipales é igualmente la pre•del

alto actual. 	 tensión del aya de la escuela de pttrvulos

Igualmente se acuerda que por et "no, 1 sobre aumente de sueldo.

4.. Que el encalo del Cementerio deAlcalde en tea nabre del Ayuntamiento y
el concurso de Ins snciedadee y enti- , Santa Cruz y erreglo de la eetrada delcon 	

,dudes del pueblo que ä ello se presten se pueblo lo verifiquen de su cuenta que.

dirija instancia al Excmo. Sr. Ministro de

Fomento, solicitando se set:ande la varia- techos de enterramientos.

alón en la hora de *elida del denominado 1 5 '• 3Pr"" el extracto de acuerdos
tres carreta de la Estación de Cercadilla correspondientes al mes de Abril último,

que hoy lo es á las seis cuarenta de 	 disponiendo se remitan al ' l imo. Sr, Go-
bernador civil de la provincia para autarde, fin de que pueda ser utilizado
insercian en ei Be/LACEN °ricura en cuneepor los viajeros del rápido de Madrid y

2 plimiento de lo prevenid() en el articulolos que yendo en el correo ä Córdoba les I

convenga regresar en el dia. 	 ; 109 de ir. ley Municipal.

llos vecinos, ya que nada pagan por de.

Con lo cual terminó la eesidn.

Sesión ordinaria del día 21

Ne pudo celebrare por taita de aus -

tencia de sefiores Concejales.

Sesión del día 23, supletoria del 21

Celebrada bajo la presidencia del se.

las notas de recaudación ppr atrasos de '
; acuerdos:

Aprobar vacilas cuentas por ser
consumara de la referente ä lo recaudado 	 . .

victo municipales, disponiendo su raepor derechos de enterramiento en el Ce- cri .
atización en Conteduría contra lea el

Morderlo municipal y también de /a re-

lativa á os iogresos obtenidos por dere-
pit2u.ltos djuleprseesólipouneset: vciognetnrate.ineprevil,

choto de Matadero y carnes de cerdo du-
toa ä don Bruno Rafael Jurista, por ser.rente in última semana, disponiéndose
vician prestados al Manicipio la cantearque 1 cuente de gestos de citado Esta-'
de 58'75 pesetas, así como tamb i én alblecimiento pase ä examen de la Comí-
pasadero Francisco Sánchez, por rete., sido de Hacienda.

1 
clas de Guardis civiles, la cantidad do6

I des:

previa lectura de la miprna.

' fueron adoptados loa siguientes acuer-

flor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, do, disponiéndose que la cuenta.

Aprobar el nata de la sesión anterior,
men de la comisión de Haciendo.

peetirele t fueron adoptados les si

tos de citado establecimiento pase ä
ri

Previo informe de las comisione' rei

_ 	 gla.

gu íenlesQuedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación

El Ayuntamiento quedó en terada ¡o

Aprobar el acta de la 8e8i6 0 anterior,

previa lectura.

por a trasos de
consumos, de la referente al cementerio

municipal y do la relativa ä 
108 ingre305

' obtenidos por matadero y carnes de oor,

,
; 	 Aprobar los padrones formados per
eite Ayuntamiento sobre alcantarillado y / pesetas.

	

.	 3.° Se acordó que, en viste de Iber.bebidas espirituosas, espumosas y alcoho- í
I se reducido á la rnitai el a l umbrado pfi., les para el corriente afio y que se proce . ;
I blico, se satisfaga floto la mitad del proda á su recaudación en la forme preve-

cite contratado conviniéndolo así coa lanicle.
empresa*, según indica el Sr. Gobeinador

Que pasen ä estudio de lee caraisionee i .
civil.

varias cuentas relativas 4 obras naunici- a

	

i 	 4.° Acceder á la permuta de sepa.
palee; una del Notario don Bruno Rafael '

!

tarea del cementerio,que pretendenFran
Jurista., sobre servicios de Su profesión

chico Solano Pino Urbano y Francisco
prestados al Municipio; otra del posadero S

I
Espejo Laque, qeedando pendiente el

Guardia civil; una comunicsción Gel con- también interesen en aus instancias pea

Francisco Sánchez, sobre estancias de
I resolver respecto ä la autorización que

• n• n••••
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eterge del Cementerio proponiendo varias

reparaciones y compra de útiles, y das

solicitudes de Francisco Solano Pino Ur-

bano y Francisco Espejo Luque, sobre
i 	 6.• Que , se hagan obras en el pilar

,. i 	 ,•

Formulada denuncia sobre hechos atri- i

! del pozo del paseo de las Mercedes, en 	
yerizoj

buido 	 pe rsona de la Corporación por 	
ecnción deopberramsuetansedlediscehpouclteumraeint

i 	 1 la misrne y estimadas ! los arcos de la c.dle Gerónimo Pal, 	ma, en 	
La Corporación quedó enterada de unndividuo ageno 

	 :e) LlanoI Llano del Palacio y paseo de Cececalumniosas por et aludidas las manifesta-

	

	 oficio del Inspector municipal del Mata-
ciereez lanzadas en so contra, el Ayunta. tes ' Y por " in" en la Peecaderfa, pura dero, en que participa haber resultado

hetalita loca i pera depósite de carnes,miento después de discutido el asunto 	 herido en las operaciones de matanza el
7 ° Que se conteste al Jefe de lineaacuerda que ä quién se conceptúa oren- : 	 matarife Vicente Odarquez.

' de la Guardie civil el oficio recibido deldido se le expida certificado del pertica- 	 Acceder e la petición de vecindad en; mismo . An e) lentido de que el Ayunta.lar del acta de la sesión para apee ante ,

	

	 ' este tdrinieo que formula don Carlos demiento crece de otra casa donde poder —.los Tribunales pueda perseguir d i que '

	

	 acibera y Uruburo, disponiendo se inserí-
instalar el cuartel de !a citada fuerza.considera ofensor y ei transcurridoa siete 	 ba oportunamente en el padr6a de veci•

8.° 3e acordó abonar contra impre-
gna@ siguientes á la aprobación de la di- 	 Ros.

e
De conformidad con lo propumuo en

Sesión ordinaria del día 28

des: 	 1 ano próximo, no haciéndose ningún au • , 	 Celebrada bajo la presideseia del se-
Fu6 aprobada el acta de la sesión ante- rnento ni gratificación incluso 4 los amé 	 ftor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,

frior, prev i a lectura coa la proteata del (liceo y farrwautico, contra cuya negati- fueron adoptados los siguientes acuer- i
l*Mor Huratdo. 	 va proteeta el sefior Hurtado. 	 dos: 	 'I

t 	 ;,

dar entrada por los paseos ä loe pasteo.

nen que piensan conetruir.

5.* Autorizar al conserje dei cenes-

todo para que disponga el remo ed ice

trumerstal de reatopains, compra de el.

cohol y sublimado, y el arreglo de es
cerrojo miedo.

La Corporación acordó pase tunee

mente ä la comisión para su examen, ros

cuenta de 7'25 peseta, sobre reparado.

raes en el cale de ia pescadería, impug.

nada en l a Comisión anteriar por fa o

de acuerdo, protestendo los sentires Bar.

tundo, Zefre y Márqr.tez.

Tembién ce acuerda peste 4 estadio de

la comisión una cuenta de la cerimice,

por cisco; otra de los Almacenen del Si-

glo, por compra de mobiliario; /lea oe

-metaicacidn del enaestro alarife relativa 1

obras en la c4rcel; una propuesto ubre
dispensas de derechos de ialuenrcióte

ot ra sobre nombramiento y fijacien de

sueldo ä un guerdn del nuevo matadero;

y una cuenta del oficia de quinta por

gastos de viaje en la recogida y entletl

de doeementos dei reemplazo y rev

neta.

Por nueve yutes de los aefieres Nao'

(don Pedro), Rubio espejo, Ss eeber Ma.
:lo (don Santiago) Salas Ruz, Navarra'

de les seftoree Hurtado del Valle, M4P

e, Al.Roe, Alg-ba Polo, Panadero Cond

bornoz Morales y presidente contra tres

vistos ä don Antonio Mármol Povedano,cha acta y expedición del certificado no
; don Nicolas Cerezo Ga cía, den Antonio

À. verifica, se someta particularmente al 	 macaba presentada por el sefier Hurtado,
noneedo 4 un Tribunal de honor que juz • ; Coma Artete y Miguel Hidalgo Rios;

el Ayuntamiento acordó autorizar al ate-
gue su modo de proceder pera le Coroca- oficial mayor de este Ayunbuniento, Jefe

ior Alcalde para que en nombre del Mn-
: de policía, Director de la Banda de atti.ración obr . ,. en coneectuenoia. 	 sticipio interese del Director d.: los Fe-

SiCa y guarda de In plaza de Abastos, ras.Con 10 coa! terminó la sesión. 	 rrocarriese Andalucee se coloque una
pectivarnente, la Suma de 125 pesetas ä

Sesión ordinaria del taifa 14

	

	 aaarimeaina sobre los andenes de la J.cada unu y otra emitida 1 igual en con-
temida férrea de esta ciudad.

No pudo celebrarse por falta de Ibis- junto a los bandiatas de múdese pagändo•
Con lo cual ternaia6 la sesión¡ten& de sefiores Concejales. . se a toaus initai ahora y la otra el 24 de

Sesión del día 18, supletoria del 14 	 Diciembre del corriente ano, reconocién-

-Celebrada bajo le preeiSencla del ete• ; done en cuanto I loa tres primeros el de- I 	 No pudo celebrarse por falla de atas

Olor Alcalde den Antonio Jaén Alcside, t hacia de señores, Concejales.mecho a percibir indicada cantidad como

'fueron adoptados los siguientes ¡caer- aumento de sueldo desde primero d61 	 Sesión del die 30, supletoria del 28

e
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ei e,}7,7

r./ 
Cambronera y Zafra Contreras, fui

la

Irobada una carente que el Concejal eaa

molo Hidalgo Flux1 formula de loe

vio originad os en la presentación ante

',cornisien mixta de la provincia, de los

egag del actual reemplazo y anteriores

le revisiones la cual importa en total la

oade 168{90 peseta., uf como tain-

ge acordó dar tan voto de gracias al

ludo tefler Hida 'ge F loxe por en ges.

do 
ea el asunto con el veto en contra'

le los salieres Hurtado, Márquez y Z.

Le corre:tan acordó, con In protes-

de loa segures }Mildo, egerquez

gro, que se remitan al Tuzgedo de Ins•

mcci6s las diligenci as originales instruí-

i„ por el Sr, Teniente de Alcalde don

¡evite Hurtado del Valle en virtud de

Sandio formulad contra el conserje del

:erseaterio municienI de esta ciudad con

as de que conozca de la materia delic-

In que de las rniemaa pueda despeen .

Coa /o que terminó la sesión.

Montilla 5 de Junio de 1917. —El Sa..

cretario, Julián Navarro.

Diligencla.—Mo ntit'a 26 de Julio de

igee_El precedente extracto de acuer-

den ha sido aprobado por la Corporación

en su ses ; én del die de ayer, disponien-

do re remita al Sr. Geb arniclor civil de

e provincia, para su inserción en el Bo.

Lelo Orictar,, aeggin previ ane el art. 109

de la ley Municipal —Et Secretario, Ja-

tib Navarro.—V.• B.°: El Alcalde, An-

tonio Jaén,

POSADAS.---N6m. 8.437

e

ce A don Lorenzo Aragón Arjona,contra

quien se siguen diligencias de apremio

para hacer efectivas unas costas ä que ha

sido condenado por la Audiencia Terri-

t rial de Sevilla.

Finca.—La mitad proindivisa de la

casa número veinte y ocho de la calle

Calvario, de esta ciudad, cuya fachada

mira al Sur y linda por la derecha on •

trando, Oeste, con el número treinta de

Juan Prieto Bogas; por la izquierda Este,

la veinte y seia de Juan Valle Gomez, y

espalda Norte, con tierras de Andr6s

eonetendo de doscientos treinta me-

tros cincuenta y ocho decímetros cua-

drados. Siendo so valor el de seiecienttae

MADRID.-116m. 3.455

En virtud de providencia de veintiocho

dei actual, dictada por el sefier Juez de

primera instancia del diatrito de Buena-

vista, de esta Corte, en el juicio ejecuti-

vo seguirle (jactancia de don Victoriano

Corté, Rodriguez contra defis Cristeta

Rarnirez de Arellano y Moyane, asistida

de j u esposo don baquio Caen:lela, sobre

pago de tau crédito kiputecario, se saca ä

la venta en pública subasta por segunda

vez y término de veinte citas, la fi fleil hi-

potecada, consistente en

Una casa radicante en Córdoba, calle

del Cardenal González, número ciento

seis. Su fachada, que mira 1 12. vnnte, y

di-z y seis pesetas cuarenta y ocho cén- linda por la derecha con la del roe eaero
timos.

El todo de Indicado predio este grava-

do con un censo de ciento cinco pesetas

cincuenta céntimos de capital, inscrito

ciento cuatro; por su izquierda, con la

del número ciento ocho, y por ei fondo

con casas de la calle Mesón del Sol.

Ocupa nna superficie de cuatrocientos

noe...emeaccue~bilibuswat2e. / .n.q¡Abhat.t.tee.v....c......e.se“stmausweiverroarnieeflign t Way.....utt,..metpwaggene.t.Ante ~tu, 	 er.««04K-e.le inOntall»,allaqiy0 n11neaCtaYlre«.32.1.1Mmilglale

FERNAN NUÑEZ.—Núm. 8.453

Don Juan Gómez Jinainez, Alcalde pre•
vidente del Ayuntamiento de esta vi-

Hago saber: que el padrón industrial

de esta villa, expresivo por orden de ca-

, Itere de lea nombres de las personas que

en este tirmine municipal ejercen profe-

sienes, artes 6 oficios, indnetrias 6 comer-

cio, con determinación de la tarife, clase

y número en que deben estar compren-

¿idee, se halla terminado y expuesto de

agravies al ptiblico en la Secretaria de

Ende Ayuntamiento por término de ocho

rifas, g contar desde el de la fecha; y se

advierte que transcurrido dicho plazo no

•ergn atendidas las reclamaciones que se

presenten.

Fermín Nuez 5 de Septieenbre 1917.

—El Alcalde, JuaneGernez.

en favo r de &atta Ana Tea cleille Arcos j diez y ocho metros y cincuenta cenlírne-
Tisear al folio 52 vuelto, libro 216 de tres cuadrados. Consta de piso bajo,

eete Ayuntamiento; y 	 principal y segundo. El piso bajo se ha-

También se halla embargada por este 1 Ila distribuido en portal, corral, patio,

Juzgado, en unos nuten juicio ejecutivo 1 galeria, pozo medianero, con la casa nú-

Don Juan Se- rano Franco, Alcalde cena. . Barrios Ruiz, par au izquierda con la ca-

tete pueblo tengan o poderados. adminis- ! liejs y la casa- de loa herederos de Pedro

tirucionai de esta villa. i Ileja del Caatelo ave dä entrada á la Pla.

Higo saber: que ignorändose que en . sa y por su espalda con la expresada ca-1

tradnras 6 representantes, debida-mente : Herraiz HerraiZ.

autorizado% loa seMoren don Pedro Del- ¡ 	 Y en :cump:imiento ä lo preceptuado
Ilelo genere don Vicente Bonito Delga- en el articulo cuatrocientos de la vigente

dz1 + Exerrao . Sr. Marqués, de Viena y So- ' ley elipotecitrie De cita A los herederes de

Cierib i The Calamon, todos Propietarios la delt a Ana Merla Pedrajas Sinchez que y dos pesetas cuarenta y cuatro céntimos, 	 Segundo. Para tomar parte en la su-

6 sea una rebaja del veinte y cinco por ; basta habrá de consignarec sobre la mesa
be/tierna 6 interesados en In expropia- ! eon desconocidos, así como también ä

i 	 ciento de la anterior. 	 del Juzgado, previamente, el diez por
an de fincas radicantes en este térmi . : los que tengan algül derecho real cobre

No se admitirán posturas que no no- siento efectivo del tipo del remate, sin
es, ocie:orbe por la carretera de C6rdo- 1 el inmueble descrito, para que en el ter-

Pa de' Río por Moretalea, se les ' mino de ciento ochenta dieta contados bran las dos terceras partes del tipo in- cuyo requisito no serán admitidos.
hl dru 	 ; 	 Tercero. Loa títulos de propiedad derequiere por . , kedio del presente edicto', 1 desde la inserción del presente en ei Bo- 	 dicado. 	 . 	

la citada finca, suplidos en la forma jara-
Para q ue en el término de diez días los LKTIN Oeictee de esta provincia, campa . 	Tampoco podrá tomar parte en e su-a

designen, con el fin de entr egarles las tercie en el expediente ä hacer use de basta quien no coneigne en la mesa. dal tendida por el ejecutaute, estados de me-

! nifieato en la Secretaria del que refren-
uneapondketee nepe de A precio del te- i su derecho; apercibidos de que si no Juzgado una cantidad igual por lo menos

ilean 	 lea h e elelo ocupado, bache por comparecen les parará ei perjuicio ä cierne al diez por ciento efeetivo del tipo de su- da donde podrán exa minarse por les que

li Pito nambrado en repreeentacióm de haya lugar, 	
basta, 4 acredite hab-rlo efectuado en el quieran tomar parte en la trabaste, temen.

Dado en Córdoba ä primero de Agosto 1 Establecimiento destinado al efecto. 	 diéndoac que liaban dc cinsformarie con

I
de mil novecientos diez y siete.—Angel 	 Y últimamente, se hace constar que no íellos, sin derecho á exigir ningunos 'airee.

Avien—E1 Secretario, Licenciado Pedro 4 existen títulos de propiedad de la finca, t 	 Dado en Madrid 4 treinta de Agosto
•los cuales ase han sustituido por certifica- 	 naii novecientos di a z y siete.—TootäreFernández Pintado.

AGUILAR. —Nútn. 3.445
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JUZGADOS

CORDOBA.—Nam. 3.456

Den Angel Avila Delgado, Juez de pri-

1
	 mera instancia de esta capital.

expediente g instancia de don Pab l o Vi- Antonio López de los Santos en nombre I paso, cuarto, escalera y sala. El iso I. lin

cente Cabrillea para justificar el dominio 	

-

de dofis María loada Locena Pozo con- cipal tiene descansillo con pnert " 4 otro

de la casa edesero 27 antiguo y 28 me. tra Luis Palma Barranco, habiendo que- corral, sala, escalera, otras doe rudas y

denle de la calle ig/esie ;de la villa de dado responsable, por aetecientaw cin- un cuarto. El piso segundo tiene una ga-

Obejo, que perteneció desea Ana María cuenta pesetas de capita, y doscientas lerla y una sala.

Pedrajte Sánchez; que +lene una exten- cincuenta para réditos y costas, según la I 	 Coge subabta, que se anuncia por el

sida supercial de ciento diez metros cua-
l

	

	 anotación letra B. que cabra al folio 55 I presente, tendrá lugar doble y simul,A•

dados, la fachada mir ä Poniente y

fi
l 	 vuelto del libro antes indicado, y 	 ) neamente en ;a sala audien ia de estea

de por su derecha entrando con atrae de 	 UltimaMente, también pesa sobre re . I Juzgado, eits en la calle del General Cae.

los herederos de don Antonio Escrivano ferida mitad de caes, el embargo practi- tonos, número uno, y en la del de igual

Mera, Francisco Lopez Molina y Maria eine por este Juzgado ä consecuencia de clase de Córdoba, el dia cinco de Ocia-

las diligencias de apremio que en orina- bre próximo, g lea tres de tu tarde, pro-

pie Be hizo mención. 	
i viniéndose a loa licitadoree:

Para el remate de indicada finca se ha 	 Primero. Que el tipa del remate ea

sefialado 'el die cinco de Octubre próxi 	 el de aeis mil setecientas cincuenta pese-

mo, á las once, en la Sala Audiencia de tas
'
 setenta y cinco por ciento del que

este Juzgado. 	 sirvió pera la primera subaste, no Ami.

El tipo cine sirve de base para esta se- tiendose poderes que no cubran !a dos

gunda subasta, es cuatrocientas) sesenta terceras pastes de esa cifra.

Ha o saber: ne en esto Domado y por

la Secretaría del que refrenda se sigue. aeguidos g instancia del Procurador don mero ciento cuatro de la misma calle,.

AcIm initoración del Es tarle ; y '31' lea
Hivinrt e que, si transcurrido el plazo di.
Cito, no hicieren la referida designación,
le can ' id "rarl välida la notificación que
al efecto se dirigirá al Sindico de este
Pl Y anta miehto, de conformidad con lo

qu' disPo e el art. 39 del Reglamento de
18 de 	 i

do del Registro de la propiedad ._ e este Fores.—Ei Secretario, Antonio Aguilar.

partido, que obra unido§ ä autos, y el cual —El Secretario, Antonio Agu.ler—Vtoto
Don Avistes Romero Fosteguerar, Juez

de primera instancia de esta ciudad y

jimo de 18'79, Para an partido.

do '' vigent e 'ey de Expropiación forzosa 	 En eertud del presente se hace saber:

Por ca usa de utilidad pabeca. 	
Que se saca a segunda subasta y término

Pu ' da a 26 de Agosto 
de 1917.—Juan de veinte diste la mitad de casa que ä

'Serraao......Aetnee, Ucedr, Secretario'. 	 continuación se deacribe, la cual perterte-

Pe encuentra de manifiesto en Secretaria, ; bueno: El Juez de 1.' instancia, Tumäts

para aquellos que quieran examlnerlo. 	 goleas.

Dado en Aguilar ä cinco de Septiern- 	 CABRA.—Ntina. 3. 447

bre de mil novecientos diez y siete.— 4 Don Agarran Aranda y Gemís: de Castro,
eAgustín Rumien:.—El Secretario, Timo- ri	 Juez de instrucción de este partiao.

teo Sánchez. 	 1 	 Por virtud del preaezee, en nombre de
'i
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y siete aflore hijo de Sal vador y
solero, natural de Arjona,ona, 

jorniler;)
domiciliadotiltimamente enCdreabl;pri.
cesado en causa por estafa; 

COinprecer

en término de diez días, anta la andiet.
cia provincial de Córdoba.

Núm. 8.397

AIRE RODRIGUEZ, Ma riani; da„,,
ciliada últimamente en Posacles,

ran sos Circunstancias y actual paraden.
comparecerá en término de diez die", aok
el .Jrazgado de instrucción de
ecornpafincla de su marido el fuese can.
da, con objeto de ofrecerle ea l er! for,
ma el sumario T.:e se instruye por mur,

ta de su hermano natural José Aire Rc
dríguez.

Bajo los apercibimientos precede,,,

derecho, se cita 6 emplaza por !orle

ees 6 Tribunales respectivos 1 las DI.
zonas que ä continuación se exoren%

para que comparezoan el día que ele
eeftala 6 dentro del término que geles
fija, tí contar desde la fecha de la orad
malón de/ anuncio en este parlare

oficial, pon arreglo 1 los artículos l"d
de la ley de Enjuiciamiento Crirelnl

386 del Código de Justicia Militar yti

de la ley de Enjuiciamiento Militardt
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

exhorto y requiero á todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial y

en el ralo les ruego y encargo procedan

ä la busca y ocupación de un erario de

hierro marca Jalan, hurtado ä Antonio

Jurado C6rdoba, la noche del 26 al 27

de Agosto último, al sitio nombrado Ca-

beza Gorda, de este término; ponidndolo

caso de ser habido á eisposici6n de este

Juzgado, con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabr ä cuatro de Septiembre
de mit novecientós diez y siete.—Agus-

tin Secretario, P. H., Rafael

García.

MONTORO.— . Núm. 3.893

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su Par-id 	

a
Por la presente, que se insertará en el

Bolecree OFICIAL de la provincia y « Ga-

ceta de Madrid» se cita 1 un sujete que

aparece ser don Frdncisco Maese Menai-

que, cocinero de la casa de los excelen-

tísimos sefiores Marqueses de Fuente

anta, el cual conducía en el tren veinte

y dos de la Compela de /os ferrocarri-

les de Madrid a Zaragoza y Alicante del

día tres de Julio último un perro sin pro-

previa facturación, negándose 1 satisfa-

cer se importe de nueve pesetas cuaren-

ta y cinco cdetimos entre la estaci6n de

Villa del Río y de esta poblaci6a al ser

requerido para ello por el revisor de tal

tren, 1 fin de que dentro del término de

•diez días, á contar desde el siguiente al

1 ea que tenga lugar la última tnaerci6n,

11 comparezca en la Sala Aediencia de este

Ijuzgado, sito en la casa numero cuatro de

t la calle Salazar, de esta ciudad, para re-

cibirle declaración; baje npernibisaiento

que de no comparecer le parar& el pie-

1 juicio 1 qce hubiere lugar en derecho;

pues asi le tengo acordado por providen-

cia del día de hoy dictadc en el sumario

que se sigue en este Juzgado y Secreta-

ría del que refrenda sobre estala á la

Compaitía indicada por expresado hecho.

Dada en Montoro 1 veinte y docta de

Agosto de mil novecientos diez y siete.

—Eduardo Delgado.—El Secretario, Li-

cenciado José 13-elitez Lara.

idillielstracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos ola
materia criminal

Bajo apercibimiento de irer declarados
rebeldes y de' incurrir en las demds
responsabilidades legales, de no pee-
eenterse loe procesados que 4 continua-
ción se expresan, un el plazo que te
lea fija, 1 contar desde el día de la p u
blicación del enuncio en este periddlco
oficial y ente el Jaez 6 Tribunal que
ee sehala, se len cita, llama y emplaza
eneargindese ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, eaptura y conchseción
de aquéllos, poniéndolos 1 elleposioi6n
de dicho Juez 6 Tribunal, -con arregle
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 488 del Có-
digo de Justicia Militar y 387 de la kg
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.380

GONZALEZ GARCIA, Juan.; de veinte

FUEKTil OBEJUNA.— Nm. 3.448

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber; que por don Antonio Pe-
drajas de la Fuente, vecino de esta villa,

viudo, propietario y mayor de edad, se

ha incoado expediente en este juzgado,

para acreditar el dominio de una haza de

tierra dedicada á labor al sitio Loma de

de los Machoe, en este término, de cabida

una fanega, equ valeete á sesenta y cua-

tro areas y cuarenta centiáreas; que linda

al Norte, tierra de los herederos de don

José Delgado, hoy José Caballero; al Sur ,

vereda de Cerro Gordo, en realidad don

Jos6 Barrena; Saliente, terreno de Anto-

nio Ríos Pérez, hoy Antonio Gutiérrez, y

Poniente, el de Bernardino Pérez, ea la

actuaddad Francisco Perea Genzälez.

Y en cumplimiento de lo que dispone

el articulo cuatrocientos de la ley Hipo-

tecaria, se convoca 4 las personas Ignora-

das 2 quienes pueda perjudicar el domi-

nio alegado por don Antonio Pedrajas de

la Fuente, para que dentro del término

de ciento (peleante días, contados desde

lee tres pub l icaciones de este edicto en el

Boleen» OFIalAz. de esta provincia, com-

parezcan eu este juzgado si quisieren a e-

gar su dereeho.

Dado ea Fueete Ob-juaa á veietiocho

de Abril de mil novecientos diez y siete.

—Eduardo Pérez del Rio. —El Secretario,

Maranel Pérez.

LUCENA.—Ndm. 3.420

Don Mariano de Cicerea y Martine .; Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido

Por la presente requisiotria se cite, lla-

ma y emplaza para que dentro del tér-

mino de diez dies, siguientes al en que

aparezca inserta esta requisitoria en la

Gaveta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de
de esta provincia, se presente ante este

juzgado el procesado por delito de harto

de caballerías Salvador ?dulloz Cano, co-

nocido per Salvadorillo el de la Rubia,

de treinta y seis elles de edad, vecino de

Cuevas Bajas, delgado, de estatura regu-

l ar, con bigote, muy bien hablado y por-

tado, cuyo actual paradero se ignora, pa-

ra notitcarle el auto en que se acuerda

su procesamiento y prisión y recibirle

indagatoria en el sumario quo contra el

mismo y otro se instruye por hurto de

1 des civiles y militares y Agentes de /a

i policía judicial para que procedan E la

t busca y captura de expresado procesado,

y en el caso de 4 er habido sea conducido

á mi disposici6n ä la prisión preventiva

de este partido.

Dado en Lucena á uno Septiembre de

mil novecientos diez y siete—Mariano de

Cdceres.—El Secretario judicial, Licen-

ciado Antonio F. de Burgos.

FUENTE OB'AUNA.—Núsn. 3.442

Dort Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el preeente edicto, ruego y encar-

ga ä la policía judicial y Guardia civil,

procedan ä la busca y rescate de las ca-

ballerías que al final se resellan, propias

del vecino de Villaharta. Antonio Torres

Galin, las eneles fueron hurtadas la no-

ehe del veintisiete al veintiocho de Agos-

to último de los ruedos y término de di-

cho pneblo; y si fueran habidas las pon-

drán á disposición de este Juzgado, con

las personas ea cayo poder se etactien-

tren, ei no acreditan su legítima adquisi-

elin.
Dado en Fuente Obejone á cinco de

Septiembre ale mil novecientos diecisiete.

—Eduardo Perez.—El Secretario, Ma-

nuel Perez.

Sefias de las caballerías

Un mulo capón, de 1'30 centímetros

alzada, cardarlo oscuro, raza espafiola, con

una marca nalga izquierda, bragrdo, bo-

zalbo y la marca de la Sociedad 4 La
Alianza Agrícola> en /a nalga derecha.

Otro mulo capón, de ocho altos, 119

centímetros alsada, capa castaQo claro,

raza eapanola, marca nalga izquierda y I

en la derecha el mismo hierro que el an-

EL CARPIO.—Näcn. 8.434

Cédula de citación

El asilar jaez encteicipal suplente de

esta villa den Rafael Mufioz Millán, por„

providencia dictada ea el día de hoy, ha

mandado citar tí José Marín Meteos, de

diez y nueve aäos de edad, natural de

Madrid, cuyo paradero se ignora, para

que comparezca en el local de este Jai- o

gado, sito en las Casan Consistoriales de t
e

esta villa el día diez y nueve del mas ac-

tual, con el fin de celebrar el correspon- 1
diente jetic:o de faltas, seguido en virtud la

de denuncia de la Guardia divil, per ha- f

ber tratado de agredir con un arma de i

fuego al mozo del tren nimero 179 José
Oliver Martín, segtdo rnaniteetacidn de

éite entre e l trayecto de Villafranca ä es-a•

caballerías; apercibiéndole que de no ve-

rificarlo será declarado rebelde; parándo-

le los dende perjuicios que haya lugar

con arreglo á Ley.

A la vez requiero 5 los sztaores Jueces

de instrucción, así como a las Autorida-

tenor,

- novecientos diez y oicte.—ErSecrehrio

Alfonso Munez.

tata estación; bajo apercibimiento que de

no comparecer en el df a y hora seftalado

se seguirá el juicio ea rebedlia, parando-

!' le el perjuicio á que haya lugar.

El Carpio á tres de Septiembre de mil

En la imprenta de este periÓ.

dico hay Poderes para clases pa.

eivas; Feki de vida; Cargare

y Cartas de pago para Aye

tamientos y recibos de

nato.

Imp. La Opinión), Bracho Laportilli,

Núm. 3.444

AGUILAR FONSECA, Plácida, dedi.

cada 1 la prestitaci6n, domiciliada álliest.

mente en le villa de !spiel y se creer.

sida ert Badajoz; cemparecerd en t4ralat

de echo día., ante el Juzgado de jadee.

ettS. de 7Fuente Obejuna, para retiblrle

declaración en causa por estafa, insania

per dicho Juzga ¿ca,

Nfi ee . 3 423

CALAN BARCIA, Antonio; ritual

de Adareanz, de estado cesado, profele

cesante, de treinta y un aftes; doroicilir

do últimamente era Córdoba, calla

Rey, nilmero veinte y nueve; proceudo

por infidelidad en la custodia de docg.

mentas, comparecerá en término dedo

diaa ante el Juzgado de I05tr0cci6e de

Montero, sito en la cal . e dalazar, núCIEN

cuatro, de dicha población,

Trepregos

Ministerio de Cultura 2024


